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1.  INTRODUCCIÓN
La Muestra de Danza y Teatro Escolar, es un programa de participación nacional que busca difundir y fortalecer actividades artísticas a nivel escolar, en las artes teatrales y danzarias  de los liceos municipales, subvencionados y particulares. 

Este programa forma parte del compromiso ministerial del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que busca mejorar la calidad de la educación artística, a través de la ampliación y aumento de los programas artísticos y culturales para estudiantes y docentes de liceos.

2. DESCRIPCIÓN
Este programa, cuyo origen se remonta al Programa Nacional de Teatro Escolar creado a partir del año 1990 en la Ex División de Cultura del MINEDUC, surge para estimular y fortalecer aquellas manifestaciones de jóvenes estudiantes, específicamente, en las artes teatrales y danzarias.

Su propósito es apoyar y fortalecer espacios de difusión artística y de participación estudiantil, a través de actividades que amplíen y mejoren las posibilidades de desarrollo artístico de las y los estudiantes, con asistencias técnicas en las artes danzarias y teatrales, capacitación de sus profesores y/o monitores y muestras de arte escolar regional.
Cuadro resumen de participación en Muestras Regionales:

	Año
	Estudiantes
	Profesores

	
	Danza
	Teatro
	Danza
	Teatro

	2007
	399
	478
	57
	62

	2008
	684
	705
	82
	83

	2009
	704
	1084
	84
	112


Como resultado de las Muestras Regionales se seleccionaron trabajos artísticos en las áreas de danza y teatro los que participaron en la muestra nacional de arte escolar, durante la III Feria Nacional de Arte y Cultura Escolar 2009.

Cuadro resumen de participación en muestra nacional durante III Feria Nacional de Arte y Cultura Escolar:
	Año
	Estudiantes
	Profesores

	
	Danza
	Teatro
	Danza
	Teatro

	2009
	95
	102
	15
	15


Para el 2010 se convoca a todos aquellos y aquellas estudiantes y profesores/as, de liceos municipales, subvencionados y particulares que deseen  dar a conocer sus aptitudes artísticas en las artes danzarias  y teatrales y que se ajusten a las bases de postulación,   a participar en esta experiencia de arte-cultura y educación.
3. BASES DE POSTULACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

3.1 GRUPOS Y/O TALLERES DE ARTES TEATRALES Y DANZARIAS 
REQUISITOS GENERALES:
a) Estudiantes de enseñanza media.

b) Pertenecer a liceo municipal, subvencionado o particular sin embargo si la organización regional considera pertinente invitar a establecimientos de enseñanza básica 7º y 8º años puede hacerlo en la medida que esta acción aporte a la promoción y a la difusión del arte escolar en la región. Igualmente se invitará a participar a grupos de educación especial en danza y teatro. 
c) Tener el apoyo de la dirección del establecimiento educacional por concepto de permisos  y   traslados de estudiantes y profesores/as con el fin de facilitar su participación en las actividades asociadas al Programa, según coordinación de los Consejos Regionales de Cultura.
d) Será importante durante las Muestras Regionales de Arte Escolar la participación de los/las directores/as de los liceos y/o de un o una representante del consejo escolar, y de la comunidad escolar en general.

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Artes Teatrales
· Cada grupo deberá contar con un máximo de 7 integrantes (actores y/o actrices).
· Tener un/una profesor/profesora titular que sea el o la director/directora del grupo.
· Las puestas en escenas deberán ser creaciones colectivas donde los temas correspondan a la realidad de los y las jóvenes en los ámbitos sociales, políticos y/o culturales, como  resultado de un proceso sistemático del grupo.

La temática es libre salvo que no se aceptarán aquellas que usen lenguaje discriminatorio, especialmente hacia las minorías.

· La puesta en escena de la obra no podrá exceder a una extensión máxima de 20 minutos de duración.

· La escenografía y el vestuario deberá ser de fácil traslado y almacenamiento.

· Llenar correctamente la  Ficha de inscripción y técnica .
Artes Danzarias
· Cada grupo deberá contar con un máximo de 7 integrantes (bailarines y/o bailarinas). 

· Tener un/una profesor/profesora titular que sea el o la  director/directora del grupo.
· Las puestas en escenas deben ser creaciones colectivas donde los temas correspondan a la realidad de los y las jóvenes en los ámbitos sociales, políticos y/o culturales, como  resultado de un proceso sistemático del grupo.

La temática es libre salvo que no se aceptarán aquellas que usen lenguaje discriminatorio, especialmente hacia las minorías.

· La coreografía no podrá exceder a una extensión máxima de 10 minutos de duración.

· La escenografía y el vestuario deberá ser de fácil traslado y almacenamiento.

· Llenar correctamente la Ficha de inscripción y técnica. 
PARA LA EVALUACIÓN DE LOS GRUPOS, DANZA Y TEATRO
Se considerara:

· Que las puestas en escenas sean adecuadas a la edad y realidad de los y las estudiantes, correspondientes  al nivel psicológico y emocional de los y las participantes.

· Disponibilidad y participación para las actividades paralelas (capacitaciones, reuniones, coordinaciones, evaluaciones, etc.)
· Las buenas prácticas de los grupos artísticos escolares (disciplina, puntualidad, respeto, autocrítica, solidaridad, compromiso) 
· Portafolio del proceso  del grupo.

· Que se haya priorizado el proceso creativo del grupo ante los “talentos” individuales.

· Que se observe que se ha propiciado un espacio confiable de exploración y descubrimiento de si mismo/a como premisa al proceso creativo.

· Elaborar las fichas técnicas y enviarlas con antelación.
· Dominio de los contenidos de las bases del programa.

4. INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y SELECCIÓN.

4.1 GRUPOS Y/O TALLERES DE ARTES TEATRALES Y DANZARIAS 
a) Difusión de la Muestra
Para motivar la inscripción en las Muestras Regionales se contratará un profesor de danza y un profesor de teatro, existiendo la posibilidad que sean los mismos que realizaron la asistencia técnica durante el año 2009, con objeto de visitar los liceos  para motivar a los Directores y profesores a inscribirse en las Muestras.  Sobre todo los liceos municipalizados donde se sabe existen grupos de danza y teatro así como los que se han presentado en años anteriores.

b) Capacitación a los profesores de los grupos y/o talleres de danza y teatro 

Los grupos preseleccionados tendrán la oportunidad de participar de una Capacitación de 20 horas pedagógicas, certificada por el CPEIP y a cargo de  profesionales especialistas en teatro y danza, dirigido a los  profesores y monitores de los talleres inscritos en la Muestra Regional. Actividad que se realizará durante el año y en la que se le dará prioridad a los docentes de los liceos municipalizados.
c) Muestras Regionales Arte y Cultura Escolar 2010.
Las Muestras Regionales, serán la instancia en la que los grupos y/o talleres inscritos, presentarán sus trabajos artísticos a la comunidad, y donde se realizará una autoevaluación con objeto de mejoramiento.

6.- CRONOGRAMA GENERAL DE LAS ACTIVIDADES
	Actividades                              Meses
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct.
	Nov.
	Dic.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Convocatoria y Difusión de bases para inscripción de grupos y/o talleres de teatro y danza
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inscripción grupos y/o talleres de Teatro y danza de los liceos convocados 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Muestras Comunales y/o provinciales (según organización a nivel regional)
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Capacitación de grupos de danza y teatro (20 hrs. pedagógicas)
	 
	 
	
	
	
	X
	X 
	X 
	 
	 

	Muestras Regionales
	 
	 
	 
	
	
	X 
	X 
	X 
	 
	 

	Sistematización datos para evaluación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	X
	 X
	 

	Evaluación del Programa
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X


7. INSCRIPCIÓN GRUPOS DE ARTES TEATRALES Y DANZARIAS
Los grupos de teatro y danza pertenecientes a liceos municipalizados deberán dirigirse a las Direcciones Regionales de Cultura,  y completar la ficha que pueden bajar del sitio Web del Consejo de la Cultura, www.consejodelacultura.cl Menú Arte y Cultura en Educación enviándola posteriormente al  encargado o encargada del Programa de la Dirección Regional de cultura respectiva con copia a anamaria.achiardi@consejodelacultura.cl
1.- Dirección Regional Arica-Parinacota

58-251078 / 257035

Encargado de Programa:  Michele Trillat

michele.trillat@consejodelacultura.cl 
2.- Dirección Regional de Tarapacá

57-448955 / 449531 anexo 207 

Encargada de Programa: 
Patricia Rivera
patricia.rivera@consejodelacultura.cl
3.- Dirección Regional de Antofagasta

55-450630/450631 anexo 14
Encargado de Programa: Cristian Retamales
cristian.retamales@consejodelacultura.cl
4.- Dirección Regional de Atacama

52-235633

Encargada de programa: Evelyn Rojas

evelyn.rojas@consejodelacultura.cl
5.- Dirección Regional de Coquimbo

51-224540/224529

Encargado de Programa: Fernando Graña
fernando.grana@consejodelacultura.cl
6.- Dirección Regional de Valparaíso

33-319672

Encargado de programa: Luis Cisternas

luis.cisternas@consejodelacultura.cl
7.- Dirección Regional de O`Higgins

72-235116/242779

Encargada de Programa: Francisca Pizarro
francisca.pizarro@consejodelacultura.cl
8.- Dirección Regional del Maule


71-216433/216578 anexo 12

Encargado de Programa: Víctor Bernal

victor.bernal@consejodelacultura.cl
9.- Dirección Regional del BioBio


41-2224829/ 42-219671
Encargada de Programa: María Eugenia Cartes
meugenia.cartes@consejodelacultura.cl
10.- Dirección Regional de la Araucanía

45-213445/214168

Encargado de Programa: Hugo Alister

halister2000@yahoo.com
11.- Dirección Regional de los Rios

63-239254 anexo 208
Encargado de Programa:   Elizabeth Shulz         elizabeth.schulz@consejodelacultura.cl
12.- Dirección Regional de Los Lagos

65-434491/434496
Encargado de Programa: Alejandro Barrientos alejandro.barrientos@consejodelacultura.cl 

13.- Dirección Regional de Aysén


67-214839

Encargado de Programa: José Mancilla

jmansilla@patagoniachile.cl







jose.mansilla@consejodelacultura.cl
14.- Dirección Regional de Magallanes

61-614456
Encargado de Programa: Gonzalo Bascuñan
gonzalo.bascunan@consejodelacultura.cl
15.- Dirección Regional Metropolitana

2-5897838

Encargado de Programa: Cristian Moreno
 cristian.moreno@consejodelacultura.cl
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